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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que, el curador Ad Litem de la demandada 

JULIETA GARCÍA AGUDELO solicitó el relevo del cargo argumentando que 

mediante Resolución Nro. 002 del Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Manizales fue nombrado en el cargo de Oficial Mayor, 

para lo cual aporta la referida resolución. Se advierte que en este asunto está 

señalado para el 1 de marzo de 2022, a las 8:30 de la mañana, la audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso. Sírvase proveer, Manizales, 

Caldas, 18 de febrero del 2022. 

   

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                            Proceso:  EJECUTIVO 

 Demandante: FINANCIERA PROGRESSA 

  Nit. 830.033.907-8 

 Demandado: JULIETA GARCÍA AGUDELO 

  Cédula Nro. 24.828.774 

 Radicado: 170014003010-2020-00460-00 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente digital del 

proceso de la referencia, el escrito y anexos aportados por el Curador Ad Litem de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, una vez revisada la solicitud de relevo del curador ad lítem de la 

demandada, junto con sus anexos, se hace necesario relevar su designación y en 

su lugar designar nuevo Curador Ad Litem, a fin que represente los intereses de la 

señora JULIETA GARCÍA AGUDELO. 

 

De conformidad con lo anterior, se DESIGNA al abogado JUAN CARLOS MONTES 

ARANGO, con cédula Nro. 16.075.254 y T.P. 146.306 del C.S. de la J., quien puede 

ser notificado por medio del correo electrónico jcmonpazabogados@gmail.com  

para que represente a la demandada JULIETA GARCÍA AGUDELO, en el proceso 

de la referencia.  

 

Se advierte que según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso “La designación del curador Ad Litem, recaerá en un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma   

gratuita   como   defensor   de   oficio”. El   nombramiento   es   de   forzosa 

aceptación salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, al designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
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SIGC 

a   que   hubiere   lugar, para   lo   cual   se   compulsarán   copias   a   la   autoridad 

competente. (negrillas del Juzgado) 

 

Ahora bien, estudiado el presente expediente, se tiene programada audiencia 

para el próximo 1° de marzo de 2022, a las 8:30 de la mañana, según auto del 31 

de enero del año en curso, no obstante, se hace necesario aplazar la mencionada 

diligencia hasta tanto no se encuentre nombrado y posesionado el nuevo curador 

Ad Litem que represente los intereses de la parte demandada. 

 

Surtido lo anterior, pase el expediente a despacho, para señalar nuevamente 

fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, respecto de la contradicción del dictamen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 035 el 28 de febrero de 2022 

Secretaría                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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